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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, téngase en cuenta para 

los efectos legales las aclaraciones que hacen las apoderadas 

interesadas en este asunto, respecto del nombre correcto de una 

de las herederas, VERONICA AREVALO URBINA y el causante LUIS  

MARIA  AREVALO  SANTANA, ya que fueron erróneamente 

mencionados en el trabajo de partición. Con todo téngase en 

cuenta que en la providencia que aprobó la partición se 

encuentran debidamente identificados. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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